
Alio tie iSSü. Bbillies 3 3 ?. Si<'átí’íiiln'C .^íimeru Oo

DK IjA

PROA'INCÍÁ DE LOGROÑO.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.]

ADVSUTENCíA. PPECIOS DE SUSCRICION.

íifts level y disposiciones generales del Gobierno son obli- 
ratorlas para cada capital de provincia desde que se publiquen 
¿ficiahneute en ella, y cuatro lias despues para los acinas pue
blos le la niisma provincia. \

(ÍjI’i^urBdk NoviFMi’rb nic lo3<).)
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PAi^ïfi OFICIAL.

PRESIDENCIA

4«i Consejo de Minisíros
SS« ÁljVI- y Auguste! Iveiil i* u," 

oiilia continúan sin novedad en 
su importante salud.

GOBÍim CíVIL

SAilOAD
Para general conocimiento de 

los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud publica du
rante las 2-4 horas ultimas*.

(12 mañana á 12 id.)
Día 13.

Navarrete, 126 invasiones y 2 
defunciones.

Calahorra, 15 y 2.
Briñas, 8 y 0.
Cervera, 6 y 1.
Aldeanueva de Ebro, 23 y 3.
Fuenmayor. 14 y 2.
Briones, 4 y 1.
Foncea, 6 y 2.

Dia 14.
Fuenmayor, 10 invasiones y

1 defunción.
Briñas, 5 y 1.
Briones, 3 y 1
Navarrete, 79 y 2.

Aldeanueva de Ebro, 24 y 5.
Al can adre, 1 y 1.
Calahorra, 10 y 2.
Cervera, 12 y 5.

Lo<*roño 14 Setiembre de 1885. , o i

El Gobernador,
Federí<*« Terrer y Galvez.

(Xm. 1450).
El Axmo. Sr. Ministro de la 

Guerra participa al Exmo. señor 
Capitan general de este Distrito 
militar , que se ordene á los 
Alnninos 'le las ConfereRcias de 
oficiales, Escuela Central de 1 iro, 
Academias Militares y preparato
rias, que so presenten en ellas 
el 25 del corriente.

Eos de nueva entrada de la 
General lo verificarán antes aun 
ando para ello no reciban aviso 
de sus Jefes.

Y habiendo interesado su .in
serción el Exemo. Sr. Gober
nador militar de esta provincia, 
lo hago púb'ico para conoci
miento de las personas a quienes 
pueda convenir.

Logroño 14 Setiembre 1885.
El Gobernador,

Federico Terrer yGnlvez.

SKCKETAIÜA.

Obras ¡iiiblíca».

Visto el expediente promovi
do por este Gobierno con moti
vo de la construcción de la ca
rretera provincial de Nájera al 
puente del Ciego, jurisdicciones 
de Uruñuela y Montalvo, y para 
la expropiación de las fincas ne

cesarias á la expresada construc
ción.

Resultando que anunciada en 
el «Boletín oficial» á los efectos 
prevenidos en el art. 17 de la 
ley de 10 de Enero de 1879 la 
nómina de los propietarios á 
quienes afecta la expropiación 
que so intenta, y no habiéndose 
producido reclamación alguna, 
he resuelto declarar necesaria 
la ocupación de las fincas de los 
propietarios cuyas relaciones se 
publicaron en los «Boletinesofi
ciales» del 28 de Febrero y 1*2 
de Marzo del actual año.

Lo que se publica en este 
periódico oficial en cumplimien
to de lo dispuesto en el párrafo 
2.° del art. 25 del Reglamento 
de 13 de Junio de 1879 á los 
efectos correspondient ;S.

Logroño 13 de Setiembre de 
1885.

El Gobernulor,
Fcdciúco Teri^vp y Galvez

A (IiüiüisHat'ió! éf li8íh'B<p.

(Núin. 1445.)

Por disposición de la Direc
ción general de la Deuda pública, 
circulada con fecha 7 del actual 
se admitirán en la Contaduría de 
Hacienda de esta provincia desde 
el 15 del presente mes á fin de 
Noviembre inmediato desde las 
9 á las 12 de la mañana todos 
los días no feriados, el cupón 
correspondiente al trimestre que 
vence en I*” de Octubre próximo 
de la Deuda perpétua interior 

y exterior del 4 por 100, así 
como también las inscripciones 
nominativas del 4 por 100 de 
corporaciones civiles, estable
cimientos de beneficencia é ins
trucción pública y demás que 
para su pago se hallen domici
lia las en esta provincia, pero 
estas sin limitación de tiempo.

Los cupones de las referidas 
rentas, deberán presentarse en 
u la sola factura y las inscripcio
nes en dos, las cuales se facili
tarán en la misma dependencia 
prévio pago de 15 céntimos de 
p?seta por cada una.

No se admitirán otras factu
ras de cupones é inscripciones 
del 4 por 100, más que las que 
contengan impresa la fecha del 
vencimiento rechazando esta ofi
cina las que carezcan de este re
quisito.

Con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 30, párrafo 10 de la 
ley del Timbre del Estado de 31 
de Diciembre de 1881, todas las 
facturas de cupones é inscripcio
nes que lleguen ó excedan de 
59 pesetas, deberán tener adhe
rido un sello móvil de 10 cénti
mos, sin cuyo requisito no serán 
admitidas.

Lo que he dispuesto se publi
que por medio de este «Boletín 
oficial» para conocimiento délos 
interesados.

Lostroño 11 de Setiembre de 
1885. — El Administrador de 
Hacienda, Agustín Martínez Ca' 
vero.
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ESTADO (le los aprovecliamieiihis Icíiosíis
uio aiir del plan (|iie sc hail de exiraer de los monies piihlicos de esla provincia medíanle publica subasta en virtud de Real orden de 11 de Jimio l'illi- 

lal cnjos aprovechamientos deberán siempre ejecutarse con arreglo á los pliegos de condiciones (pie (pieda ninsertos.

{Continuación)

nombres 
DE 

LOS PUEBLOS

NOMBRES
DE

. L0 S MONTES.

Clase del aprovechamientc

Especie.
TASACIÓN.

Pesetas.

Coiice|i(< 
en 

qne se 
eoneede.

TIEMPO PARA LA EJECBCB I)E
MES, DÍA Y HORA

EN QUE SE HAN DE CELEBRAR LAS 

SUBASTAS.

OBSERVACIONES.Clase. Metros 
cúbicos Estéreos. La corta. J)el arrastre

Ortigosa. Dehesa Boyal. Maderas.
leñas ramaje

368
75 Pino.

1
2300 Subasta. tres meses. dos meses.

I
Octubre 7 á la 1 de la tarde. Se obtendrán de doscientos treinta pinos seña

lados con el marco en el sitio los Coreos.

Rinillos. Tabla Hayedo y Maderas.
lefias gruesas 
leñas ramaje.

48
Dehesa. 4

8
Roble. 600 id. dos meses. un mes. Octubre 4 á la 1 de la tarde. Se obtendrán de sesenta Robles señalados con

■'el marceen el sitio llamado el Collado.
Pjuillos. Tabla Hayedo y Maderas.

leñas gruesas 
leñas ramaje.

75 i

Dehesa. 8
9

Haya. 490 id. id. id. Octubre 4 á la 1 y lf2de la tarde. Se obtendrán de setenta hayas señaladas con el 
marco en el sitio llamado Cardal.

Kasillo (El) Pinar. Maderas, 
leñas ramaje.

139
37 Pino. 730 id. id. id. Octubre 8 á las 10 de la mañana. Se obtendrán de setenta y tres pinos señalados 

con el marco en el sitio llamado Achondite.Torrem uña y co
muneros. Monte Real. Maderas, 

leñas ramaje.
183

61 Haya. 900 id. id. Octubre 5 á las 11 de la mañana. Se obtendrán de cien hayas señaladas con el 
marco en el sitio las ineiervas.

Villanueva. Montehón.
Aladeras. 40 Roble y 360 id. id. id. Octubre 5 á las 12 de la mañana,

Se obtendrán de cuarenta encinas y veinte robles
leñas ramaje. 60 Encina. señalados con el marco en el sitio Majada de la 

vieja.
Villoslada. El Sabucal.

Maderas.

eñas ramaje.

92

28
Pino. 1272 id. tre.s meses. id. Octubre 7 á las 10 de la mañana.

Se obtendrán de ciento cincuenta y nueve pinos 
señalados con el marco en el sitio Sabucal, conti-

1 nuación del año anterior.

Vil ¡oslad a Fenibleda eñas ramaje. 500 Brezo.
Se obtendrán del arranque del brezo en el sitio

1

1
250 id. cuatro meses. id’ Octubre? á la.s 10y 1{2 déla mañana. los Picos, bajo los límites Norte, camino de Lum

breras, Este y Sur, jurisdicción de Lumbreras y 
Oeste, tierras labrantías.

Logroño á de Agosto de t883.-EI Injeniero Jefe, Isidro Castroviejo.
V* B.“

El Cüobernador.

Federico Terrer y Galvez.
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JUZGADO MUNICIPAL DE LOGROÑO.
------------------ ■ >r30o<-f»-----------------

Pi'aeiniienios registrados en este Juzgado durante la 1? decena de Setiembre de 188o.
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Logroño 11 (le Setiembre de 1885.-ÆZ Aei mitnicipal, Boniraei» »Ih&«x

I»eh...e!«..es registrabas eneste Juzgado durante la 1.' decenadel mes de Setiembre de 1885, olasiücadas por 

sexo y estado civil de los fallecidos.

Logroño 11 de Setiembre de 1885.— Juez municl/aÎ, Boiiifaeio IIuño/

Aiiiiiicios oriciales.
r—

(Núm. 1442)

Por renuncia ¿leí que la des
empeñaba se halla vacante la 
plaza de Médico-cirujano titular 
de este distrito municipal para 
la asistencia de las familias po
bres, dotada con quinientas pe
setas anuales pagadas por el 
Ayuntamiento trimestralmente, 
podiendo el agraciado contra
tarse con los vecinos pudientes 
no pobres que deseen la asis
tencia que se calcula ascenderá 
á ciento ochenta fanegas de trigo 
cobradas en el mes de Setiem
bre de cada año, asi como tam
bién con el colegio de Misione
ros y puesto de la Guardia civil 
que existe en esta villa.

Los aspirantes doctores ó li
cenciados precisamente y con 
tres años de práctica dirigirán 
sus solicitudes con los documen
tos necesarios en término de 
veinte días contados desde la fe
cha que aparezca este anuncio 
en el Boletín oficial en que se 
inserte.

San Milláii de la Cogolla 26 
de Agosto de 1885.—El Alcal
de, F rancisco Lerena.

(Núm. 1447).
Terminado el repartimiento 

especial girado en esta villa para 
cubrir los gastos ó sostenimien
to de la guardería rural y pago 
de los réditos del censo que el 
Sr. Marques de Terán tiene en 
su favor y en contra de este mu
nicipio, correspondiente al co
rriente año económico, cuyo re
partimiento se halla aprobado 
por el Ayuntamiento y asocia
dos de la Junta municipal de 
mi presidencia, por acuerdo de 
la corporación queda expuesto 
aquel repartimiento en Secreta
ría por término de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia para que dentro 
de él puedan enterarse cuantas 
personas lo deseen y expon
gan los interesados las reclama
ciones que pertinentes crean á 
su derecho.

Fuenmayor 11 de Setiembre 
de 1885.—El Alcalde, Gabino 
Martínez.

Juip. de F. M. ZnporU,

SGCB2021



BelaciÓxX (Ie los vencimientos que resultan a favor del Tesoro durante el mes de Setiembre por compradores de Bienes Nacionales 
con explosión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

(Continuará^

- -------------- ----- —___________________________________ (Contin nación /
Número Plazos 

que

------ -------- ------ ----

del NOMBRES. iíESIDENCIA. PROCEDENCIA CLASE.
VENCIMIENTO- IMPORTE-

Pagaré. adeudan. Dia. Mes. Año. Pe.setas. Cts.

5884
5885

Santos Arribas. 
Idem.

Ilerranndluri.
Idem.

Clero. Rústica. j 1 8
1 
.Seti.'vmbre 1885 11

3 Q
50

588G Idem. Idem. .' 0
375887 Idem. Idem, o

31
155888 Idem, Idem. 50

5889 Idem. Idem. 50
5890 Idem. Idem, 5 12
5893 Idmn. Idem, 16 75
5894 Idem. Idem. 5 38
5895 Idem. Idem. 1 b 75
589G Idem. Idem. 20 25
5897 Idem. Idem. 8 63
5898 I<lem. Idem. 8 88
5899 Idem. Idem. 4 88
5900 Idem. Idem. 10 38
5901 Melitón Diez. Idem. 12 13
5902 Idem. Idem. 10 5

55903 Sauto.s Arribas. Idem. 255904 Idem. Idem. , • 3
5905 Idem. Idem. 16 75
5900 Idem. Idem. 5 13
59(7 Idem. leem. 5 1.3
5908 Idem. Idem. i 3 8 Z
5909 Gregorio Delebor. Grañón. 6 38
5910 Luis Saez. Sto. Domingo. “1 38

27
52

38
5911 León Riíiño, Cirinuela. 63
5912 Melitón Diez. Herramélluri. 75
5913 Aniceto Aidillo. Ciiiñuela. 6

15o
75

5914 Agustin S. Milláii. Herramélluri. 13
5919 Pablo Gonzalez. Zorraquin. 28

555920 xMatia.s Corral. Valgañon. 14
25

5921 Idem. Idem. 42 13
5922 lílom. Idem. 1 50
5923 Idem. Idem. 12 63
5924 Idem, Idem. 25 1.3
5925 Idem, Idem. 3 75
5923 Idem, Idem. 16 50
5927 Isidoro Calvo. i. renzana de Abajo. 18

11 88
1928 Julián Cbinebetru. Gruñón, 75
5929 Idem. Idem, 19 7 50
5930 Idem. Idem. 6 38
5932 Ramón Murillo. Idem. 20

14 25
5933 Antonio Garcia. Villarta Quintana. 8 38
5931 Fernando Villanqo. Grañón, 1 6 37
5935 Pedro García. Idem, i 25 25
5930 Juan Villar. Sto, Domingo. 2 6.3
5937 Isidro Capellán. Idem, 11 25
5939 Narciso Santa Maria. Ciriñuela, 50
5942 Lino Moreno, Arnedilllo. 38 88
5947 Santos Arribas, Herramélluri. 28

16 ’ 50
5948 Idem, Idem. 31 63
5949 Idem. Idem. 38 63
5950 Idem. Idem. 17 88
5951 Idem. xdem. 14 13
5952 Meliton Diez. Idem. 12 88
5953 Idem. Idem. 3 6,3
5954 Idem. Idem. 5 38
5955 Idem. Idem. 5 38
5956 Idem. Idem. 5 6.3
5057 Idom. Idem. 25 38
5958 Idem. Idem. i 12 6.3
6217 Victoriano García. Badarán 1«

25 13
0218 Idem. Idem. 11 12
6219 Idem. Idem. 11 38
0257 Ulpiano Lozano. Idem. 12 88
0258 Idem. Idem. 7 6 50
0259 Idem. Idem. * 1 10
0260 Idem, ! Idem. 1 63
620! Idem, Idem. 20 25
62^2 Silverio Ruiz, Idem. 10 88
6263 Bonifacio López. Iden. 28

7 88
6264 Idem, Idem, 2 38
0205 Narciso Olarte, Idem. 9

■ 0266 Bonifacio López, Iden. 10 6.3
6207
6534

Pedro García.
Tomás Zorzano.

Zorraquin. 
Logroño. 16

30
10

68
10
21

7.5
63
25
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